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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l¿as l e y e s , órdenes y a n u n c i o * que bu v a n de i n s e r 
tarse on los B o t K i i > E 8 OFICIALES se han d e m a n d a r al 
Jefe P o l í t i c o re spec t ivo , por c u y o conducto s e pasarán 
4 los Edi tores de loe m e n c i o n a d o * per iódicos . 

(Rea' orden de 6 de Abti' de 1 8 8 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

l L a s d i spos i c iones de l a s Autor idades , exoepto La* 
En e s ta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 l 3 0 pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas* i Q^e sean a in s tanc ia do parte no pobre,, se insertaran 

f n n m A-* n l i n « u n « i , „ o o o « i i o „ t „ ; h e < v n - • •' :l o f i c ia lmente : a s i m i s m o ena lo tuer anunc io c o n c e r n i e n -
tnern d i e l l a . 8 5 0 al m e s , 9 al t r i m e s t r e , 18 al a m o s t r e y 28'SD por un a ñ o . ¡ ^ & 1 g e r v i o i o nac iona l que d i m a n e d e l a s m u i m o s , 

í>e a d m i t e n suseripou-ues e n Madrid , en ln A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T Í S , '., pero l a s d e in terés par t i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s d« 
p l a t a do S a n t i a g o . 2 .—Fuera de e s t a cap i ta l , d irec tnmeure por m o d i o de car ta ' peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

^. a la AduiinÍ8traoión, con iuo lus ión del importe d e l t i e m p o de abono en t i m -
mc p u b l i c a t i r i o » l m «lia*, e x c e p t o l o - i i o m l n j c o . n bres m ó v i l e s . ^ 

H ú m e r o a n c l l o •"•«> c é n t i m o * •!<• p r a e t n 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Jl inist iv 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y .tutos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provinoia de Pa l enc i ay el 
Juez de instrucción de Saldafia, de los 
cuales , resu l ta : 

Que presentada denuncia ante dicho 
Juzgado por D. Mariano Osorlo contra 
el Alcalde de la localidad repet ida, con 
motivo de ciertos daños producidos en 
una finca de la propiedad de aquél , 
habiéndose incoado el correspondiente 
sumario, y estando e! Juzgado prac
ticando las diligencias acordadas, fué 
requerido de inhibición por la Auto 
ridad guberna t iva de la provincia, la 
cual fundó su oficio en las razones que 
estime pert inentes, no oyendo a la Co
misión provincial sino después de haber 
sido dirigido el requerimiento Ala Auto 
ridad judicial : 

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción apo
yándose en los fundamentos de derecho 
que creyó opor tunos : 

Que el Gobernador de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto. 

Visto el a r t . 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual , 
los Gobernadores, oídas las Comisiones 
provinciales harán los requerimientos 
de inhibición á los Juece9 ó Tr ibunales 
que estén conociendo del asunto, y sólo 
cuando unos ú otros procedan por dele 
gación se dir igirán aquellos al Tr ibunal 
delegaute »: 

Considerando: 
l- u Que en el presente caso, el Go

bernador civil de Palencia, al requer i r 
de inhibición al Juzgado de Sa ldaüa , 
lo hizo sin oir antes á la Comisión pro 

vincial, contraviniendo lo terminante« 
mente dispuesto en el artículo 5 ° citado 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887. 

2.° Que tal omisión, no subsanada , 
atendido el texto explícito del ar t iculo , 
por el hecho de haberla oído con poste
rioridad á la fecha del requerimiento, 
implioa un vicio sustancial en el proce
dimiento, que impide, por ahora, resol
ver en cuanto al fondo del presente 
conflicto. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en dec la ra r mal susci tada 
esta competencia, que no ha lugar á de
cidirla y lo acordado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
de Jun io de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de MinUtrot, 

Antonio Cánovas de l C a s t i l l o . 
{Gacdu ¿3 de Junio del o3). 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provinoia de Granada y 
el J u e z de instrucción de Santafé, de 
los cuales resulta: 

Que en 17 de Agosto de 1895, el 
Concejal del Ayuntamiento de Santafé, 
D. Miguel Liflan Velázquez, presentó 
denuucia ante el Juzgado de aquella 
ciudad, exponiendo los hechos siguien
tes: que el día 1.° de Jul io se constitu
yó la Corporación municipal, y verifi
cada la elección de cargos resultaron 
elegidos, por mayoría relativa de vo 
tos, D. J u a n de Dios González Blanca, 
pa ra pr imer Teniente de Alcalde; Don 
José González y González, para segun
do Teniente , y D. Alejandro Robles, 
pa ra Síndico; pero como no obtuvieron 
mayor ía , se les dio posesión con el ca
rác ter de interinos; que con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Octubre de 1891. debía repetirse la 
elección en la segunda sesión ordinaria, 
que debió celebrarse el domingo 7 de 
Jul io, pero que no se celebró porque al 
Alcalde L>. Eusebio Carrillo Herrera no 
le pareció oportuno; que el denuncian

te y otros Concejales pidieron a 1 Acal
de que convocara á sesión extraordina
ria para repetir la elección, -pero éste 
no se dignó proveer á la solicitud, no 
obs tan tehaberdado recibo de ella al Se
cretario del Ayuntamiento; que el 14 de 
Julio se celebró sesión ordinar ia , en la 
que se repitió la elección de Tenientes 
de Alcaldes y Sindico, dando el mis
mo resultado que la anterior; que des
de el día 14 de Julio hasta la fecha de 
la denuucia , 16 de Agosto, no habla 
celebrado el Ayuntamiento sesión ordi
nar ia , ni en pr imera ni en segunda 
convocatoria, ni ext raordinar ia , y sin 
embargo, había llegado á noticia del 
denunciante que con fecha 23 de dicho 
cho mes de Jul io se había extendido un 
acta , que aparecía firmada por el Al-
cuide D. Eusebio Carrillo, el Secreta
rio, D. José Cabezas, y por dos ó tres 
Concejales, en la que se suponía haber
se celebrado en el expresado día sesión 
ordinaria en segunda convocatoria, su
poniendo también que se había hecho 
la elección definitiva de cargos y que 
habian resultado elegidos D. Silverio 
Carrillo y D. J u a n Robles Ramirez pa
ra primero y segundo Teniente Alcal
de, y para Sindico, D. Francisco Carri
llo; que este heoho era constitutivo de 
un delito de falsedad, definido y casti
gado en el a r t . 314 del Código penal. 

Que incoado sumario pa ra la inves
tigación del delito de falsedad denun
ciado, y estando el Juzgado practican 
do las oportunas diligencias, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador 
civil de Granada de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose: en que 
el acto de la constitución del Ayunta
miento, como asimismo el de la elec
ción de Cargos concejiles son puramen
te administrat ivos, á tenor de lo dis
puesto en el ar t . 56 de la ley de 2 Octu-
!'.v de 1887; que en alzada de los que 
se consideren perjudicados por los 
acuerdos de los Ayuntamientos , cono
cen los Gobernadores, según el a r t . 171 
de la ci tada ley, lo que no ha tenido 
lugar en el caso presente, y que existe, 
por lo tanto, una cuestión previa ad
minis t ra t iva . 

Que sustanciado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose compe

tente , alegando: que el objeto de la 
causa e ra sólo esclarecer si e! l ia 23 
de Jul io de 1895 celebró sesión el Ayun
tamiento de Santafé; es decir, ave r i 
guar si se había cometido ó no el delito 
de falsedad denunciado, y que e r a evi-
dente que el conocimiento y el castigo 
en su caso de delito correspondía ;á la 
jurisdicción ordinar ia; que si bien es 
cierto que la constitución de un Ayun
tamiento y la elecoión de cargos conce
jiles son actos puramente adminis t ra t i 
vos, también lo es que en la causa no se 
impugnaba ni discutía la validez ó le
gal idad de la elección, ni de n ingún 
otro aouerdo adoptado por la Corpora
ción municipal, único caso en que el 
Gobernador civil podría reclamar el 
conocimiento del asunto, sino que se 
t r a t aba como queda dicho, de averi 
gua r si se celebró ó uo la sesión en que 
se supuso real izada la elecoión de car
gos y la apreciación de este hecho, co
mo determinante de la punibil idad, 
compete únicamente á los Tr ibunales 
ordinarios; y que no existia tampoco 
cuestión previa que resolver que pudie
ra infiuir en el fallo que aquéllos ha
yan de dic tar : 

Que el Gobernador, oída la Comi
sión provincial, insistió en el requeri
miento, resul tando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Sept iembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover cuestiones 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo dei delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios d é l a Administración, 
ó cuando en vir tud de la misma ley de
ba decidirse por la autor idad adminis
t ra t iva a lguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tr ibuna
les ordinarios hayan de pronunciar: 

Visto el ar t . 2.° d é l a ley provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial , que dice: «La potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales:» 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de c o m -
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petencia se ha suscitado con motivo de 
la cansa seguida en averiguación de si 
el Ayuntamiento de Santafé habia ó no 
celebrado sesión el dia 23 de Ju l io de 
1895, y si era, por lo tanto , verdadera 
ó falsa el acta á la misma referente, y 
que aparecia firmada por el Alcalde, el 
Secretario y dos ó tres Concejales de la 
citada Corporación: 

2.° Que el conocimiento de tales he
chos, en cuanto pudieran ser constituti
vos de uo delito de falsedad compren
dido y castigado por el Código penal : 
corresponde exclusivamente á la jur is 
dicción ordinaria, sin que exista, por 
otra par te , cuestión a lguna previa que 
deba ser resuelta por la Administración 
y de la cual dependen el fallo que los 
Tr ibunales ordinarios hayan de pro
nunciar: 

3.° Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los casos en que . por excep
ción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los 
juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno-, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como KEIKA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en San Sebastián A treinta de 
Julio de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente delConseíode Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 
(Ga«la S de Agosto 96.) 

gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas 

Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Di 
rección general de Obras públ icas , con 
fecha '20 de Agosto último, he acordado 
sefialar el dia 12 del próximo Ootubre, 
á !a una de su tarde, pa ra la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual afio económico, para la con 
servación de la carre tera de Caraban-
che! á Aravaca, cuyo presupuesto de 
contrata esde5.631 pesetas, 45céntinios 

La subast* se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarán d e m a 
nifiesto. para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran 
en pliego* cerrados y en papel sellado 
de la clase 1 2 . " arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal 
y el resguardo que acredite haber he
cho el depósito de 57 pesetas en me 
tálico ó en efectos de la Deuda pública 
del modo que 'previene la referida Ins
trucción, para poder tomar parte en la 
subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguaies, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se 
gunda licitación abier ta en los térmi 
nos prescriptos en la c i tada Instrucción 
siendo la pr imera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 

j i o bajen^de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Pefia Ramiro 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de según cédu

la personal núni. . . . , enterado del anun
cio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los>acopios del pro
yecto redactado en el actual afio eco
nómico, para la conservación de la ca
rre tera de Carabanchel á Aravaca, pro
vincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estriota sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado-, pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cant idad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
afiada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de Agosto último, he acordado 
sefialar el dia 12 del próximo Octubre, 
á la una de 6U ta rde , para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual afio económico, para la con
servación de la carre tera de Colmenar 
de Oreja á la de Toledo á Ciudad-Real, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
2 .592 l l0 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarán de raa 
nifiesto para conocí mentó del público el 
presupuesto y pliegos de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
la clase 1 2 . a r r e g l á n d o s e al adjunto 
modelo, acompafiando la cédula perso
nal y el resguardo que acredi te haber 
hecho el depósito de 26 pesetas en me 
tálico ó á efectos de la Deuda pública 
del modo qne previene la referida Ins 
trucción, para poder tomar parte en la 
subasta . 

En el caso de que se presenten dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una se 
g a n d a licitación abierta en los términos 
prescrlctos en la ci tada Instrucción, 
siendo la pr imera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no baje de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Pefia Kaniiro. 

Modelo de proposición 

D. N. N. vecino de . . . , según cédula 
personal número. . . , enterado del anun-
oio publicado con fecha... de . . . último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subas ta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual afio económico 
para la conservación de la carre tera de 
Colmenar de Oreja á la de Toledo á 
Ciudad-Real, se compromete á tomar á 

su cargo la ejecución de los mismos con 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condioiones por la canti
dad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; poro advir t iendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se expresa de terminadamente la 
cant idad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromente el 
proponente á la ejecución de las obras 
asi como á toda aquella en que se afia
da cláusula). 

(Pecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de Agosto último, he acordado 
sefialar el dia 12 del próximo Octubre, 
á la una de su ta rde , para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual afio económico, para la con
servación de la car re tera de El Mol ir A 
Torre laguna, cuyo presupuesto de con
trata es de 4.756 pesetas 79 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarán de ma
nifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y e n papel sellado de la 
clase 12.* arreglándose al adjunto mo
delo, acompafiando cédula personal y 
el resguardo que acredite haber hecho 
el depósito de 48 pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, del modo 
que previene la referida Instrucoión, 
para tomar par te en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos 
ó más proposiciones iguales, se celebra 
rá únicamente entre sus autores una se 
gunda licitación abier ta en los términos 
prescriptos en la ci tada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1893.= 
El Gobernador, Pefia Ramiro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , según cédula 

porsonal núm.. , enterado del anuncio 
publicado con fecha de . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi 
gen para la adjudioación en públioa su
basta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual afio económico, para 
la conservación de la car re te ra de El 
Molar á Torre laguna, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos con es t r ic ta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras asi 
como toda aquella en que se señala al
guna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públ icas , 

con fecha 20 de Agosto último, he acor, 
dado sefialar el dia 12 del próximo 
Octubre, á la una de su tarde, pnra | a 

adjudicación en pública subasta de los 
acopios que comprende el proyeoto re
dactado en el actual afio económico, pa. 
ra la conservación de la carretera de 
Villamanta á Méntrida cuyo presupues
to de contrata es de 3.950*25. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia , donde se hallarán de 
manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
laclase 12.* arreglándose al adjunto mo-
délo, acompafiando cédula personal y 
el resguardo que acredite haber he
cho el depósito de 40 pesetas en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública 
del modo que previene la referida Ins
trucción, para poder tomar parte en la 
subasta . 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abier ta en los térmi
nos prescriptos en la ci tada Instruc
ción, siendo la pr imera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador. Pefia Ramiro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . . según cédu

la personal núm. . . , enterado del anun
cio publicado con fecha..., de . . . , último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blioa subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual afio econó
mico para la conservación de la carrete
ra de Villamanta á Méntrida, se com
promete á tomar á s'i oargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cant idad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la caut idad, en pesetas y céntimos, es
cr i ta en letra, por la que se comprome
te á la ejecución de las obras así como 
toda aquella en que se afiada alguna 
cláusula. 

(Fecha y firma de! proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 20 de Agosto último, he aoor-
dado sefialar el día 12 del próximo Oc
tubre ,á la una de su tarde, para laadju-
dicación en pública subasta de los aco
pios que comprenden el proyecto redac
tado en el actual afio económico, para 
conservación de la carretera de Ajalvir 
á Vicálvaro, cuyo presupuesto de con
tra ta es de 9.282 pesetas, 80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
19 de Marzo de 1882, en este Gobierno 
de provincia, donde se hallarán de ma
nifiesto para conocimiento del publico 
el presupuesto y pliego de condioiones 
correspondientes. 
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Las proposiciones empresentarán en 
«liegos cerrados y en papel sellado de 
laclase 12. a arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal 
y el resguardo que acredite haber he
cho el depósito de 93 pesetas, en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública 
áé\ modo que proviene la referida Ins 
trucción, para poder tomar par te en la 
gubasta. 

En el caso de que se presenten dos 
6 más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores u n a 
segunda licitación abier ta en los térmi
nos presoriptosen la citada instrucción, 
siendo la pr imera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los l id iadores siempre que 
,no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de l><96.= 
El Gobernador, P e ñ a Ramiro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , según cédn-

dula personal núm.. . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de . . . , 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual ano econó
mico para la conservación de la carre te-
tera de Ajalvir á Vicálvaro, provincia 
de Madrid se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de ios mismos con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cant idad 
de . . . 

(Aqui la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada toda propuesta en 

P que no se exprese de te rminadamente 
la cant idad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por l a q u e se compróme-
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

siendo la pr imera mejora por lo menos 
de 100 pesetas; qnedando las demás á ¡ 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas . 

Madrid 5 do Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de . . . , según cédula 
personal núm. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha., de . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
bas ta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico, para 
conservación de la car re tera del Puen
te de San F e m a n d o á El Pardo, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de .. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado, pero advirt iendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese de terminadamente la 
cant idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se señale 
a lguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lorenzo el 2 por 100; al de San Martin 
de Valdeiglesias el 3, y al de Torrela-
gnna el 4 por 100. 

Con el fin de evi tar errores y recla
maciones, se previene á los contribu
yentes ajusten en un todo sus instan
cias al referido modelo y á lo precep
tuado en el Reglamento provisional pa
ra el procedimiento económico admi
nistrativo de 15 de Abril de 1890, pues 

Diputación Provincia"-
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo celebrarse en el Palacio 
de esta Diputación, el día 15 del oo-
r r ien te , á las nueve en punto de su ma 
flana el 17.° sorteo pa ra la amortiza 
ción de Obligaciones provinciales, lo 
hago público por el presente anuncio, 
pa ra conocimiento de los interesados 
que deseen asistir a lac io . 

Madrid 7 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador , Condede Peña Ramiro. 

de no hacerlo así les serán devuel tas 
en el acto, y al hacer la presentación de 
las mismas en el Negociado correspon
diente , exhibirán la cédula personal y 
los recibos del tr imestre anter ior , las 
cuales les serán devueltas después de 
tomar nota de los mismos. 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
El Tesorero de Hacienda, Alejandro 
Bardaji. 

Modelo de las ins tanc ias 

Sr. Tesorero.de Hacienda de esta provincia. 
D. A. R. G., contr ibuyente por (conceptos) residente en esta capital , (ó 

pueblos de esta provincia), según acredi ta con la cédula personal da 
clase, número que exhibe y recoge, desea ant ic ipar el importe del segundo 
tr imestre del actual ejercicio, mediante el abono del premio de cobranza y 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 13.* del ar t . 1.° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888, y de conformidad con la Real orden de 11 de Jul io de 1890, dic tada 
pa ra dar cumplimiento al a r t . 20 de la ley de Presupuestos de 29 de Jun io del 
propio año y Real orden de 1.° de Dioiembre del mismo, ouyo detalle es como 
sigue. 

Número 
del 

recibo 

En vir tnd de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el dia 12 del próximo Octubre, 
á la una de su ta rde , para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado 
en el actual año económico, para la 
conservación de la ca r re te ra de primer 
orden del Puente de San Fernando á El 
Pardo, cuyo presupuesto de contrata 
es el de 6.541 pesetas, 89 céntimos. 

La subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1882 en este Gobierno 
de 'provincia, donde se hal larán de ma
nifiesto, pa ra conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
la clase 12.* arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal 
y el resguardo que acredite haber hecho 
el depósito de 66 pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública del modo 
que previene la referida Instrucción. 
Para poder tomar par te en la subasta . 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se ce lebrará 
únicamente ent re sus autores una se
gunda licitación abier ta en los términos 
Prescriptos en la ci tada Instrucción, 

Tesorería áe Hacienda 
l e la provincia de ]tfad»ld 

Anticipos de las contribuciones territo
rial é industrial y por impuesto de 
minas por canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial é 
industrial y por impuesto de minas, 
que teniendo satisfecho el importe del 
primer tr imestre del corriente ejercicio, 
deseen anticipar el segundo mediante 
el abono del premio de cobranza, pue
den dir igir sus instancias desde el 16 
al 30 del actual mes á esta Tesorer ía , 
extendidas en papel del sello 12.°, de 
conformidad con lo prevenido en la vi 
gente ley del T imbre del Estado, con
signando en las mismas el nombre del 
contr ibuyente interesado en el pago, el 
número del recibo, finca de que se t ra
ta, si es por territorial; industr ia que se 
ejerce, si es por industr ial , ó nombre de 
la misma y pueblo donde radica, en la 
forma que su expresa en el modelo ad-

i junto . 
La bonificación qne se conoede á 

los contr ibuyentes en esta capital es 
de 0*70 céntimos por cada 100 pesetas 
según Reales órdenes de 20 y 22 de 
Septiembre de 1893. A los contr ibuyen 
tes de los partidos de Alcalá, Colmenar 
Chinchón, Getafe, Navalcarnero y San 

Contribución 

T e r r i t o 
r ial , indus 
trial ó im 
p u e s t o d e 
m i n a s por 
canon de su
perficie. 

Nombre 
«leí contribuyente 

El que sea. 

PUEBLO 

A donde re 
sulte la contri 
bución. 

Industria 
nombre de la 

mina 6finca 

Importe 
d e l r e c i b o 

trimestral 

Pesetas Cents. 

Madrid de Septiembre de 1896.= Fi rma. 

Ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el ar t . 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Luis Espufles proyec
ta instalar una máquina con caldera de 
vapor, de 16 caballos de fuerza, con 
destino á la producción de luz eléctri
c a en la calle de Goya, esquina á !a de 
Castelló. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in 
dustr ia , expondrán por escrito en la Al
caldía Presidencia, durante el término 
de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun-
oio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Septiembre de 1896 = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el ar t . 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Miguel Lacasa pro 
yecta instalar dos hornos sistema Bai-
ley-Baker, con destino á la fabricación 
de pan de Viena, en la casa núm. 3 de 
la calle del Arenal . 

Las personas que se consideren per
jud icadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por escrito en la Al
caidía Presidencia , du ran te el término 
de quince d ías , á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Septiembre de 1896.= 
El Secretario, Francisco Rnano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el a r t . 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Bonifacio de Espinal 
proyecta instalar u n a máquina con cal
de ra de vapor de 20 caballos de fuerza, 

con destino á la producción de luz eléo-
trica en la calle del Pacifico, cerca del 
\ r r o y o Abrofligal. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por esoritoen la Al-
oaldía-Presidencia, durante el término 
de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Septiembre de 1896 .» 
El Secretar io, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el a r t . 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Vidal Roques, proyec
ta instalar tres hornillos con destino á 
la fabricación de conservas vegetales 
en la casa núm. 6, de la cal lede Arango. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por escrito en la Al
caldía-Presidencia, duran te el término 
de quince d ías , á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Septiembre de 1896 = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capi ta l , 
en providencia de 2 del corr iente , dio
tada en los autos ejecutivos seguidos 
por Doña Carlota Humara , contra Doña 
Catalina Melina Dosch y Daillenca, ca
sada con D. Alfonso Roswag, sobre 
pago de pesetas, ha acordado sacar á 
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la venta en pública subasta la tinca si
guiente: 

Una casa de reciente construcción 
sita en esta Corte, calle de Narciso Se-
r ra , esquina á la de Granada , barr io 
del Pacifico: linda al Norte con la calle 
do Granada; Este con la de Narciso Se-
r r a , y al Sur y Poniente con terrenos 
que pertenecen al Sr. Marqués de San-
ta Marta. Dicha casa está destinada á 
talleres, teniendo de superficie cubierta 
4.170 pies, consta de planta , de sótanos 
vivideros, baja y principal y ha sido 
tasada en ciento treinta y cuatro mil 
trescientas pesetas. 

Se hace saber que el remate tendrá 
lugar el día 6 de Octubre venidero, á 
la una de la ta rde , en la sala audiencia 
de este J u z g a d o , sita en el piso princi
pal de la casa núm. I, de la calle del 
General Castaños; que se saca a la ven
ta por segunda vez con la rebaja del 
25 por 100 del valor de la tasación* 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de dicha finca con la re
baja indicada; que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
par tes de la tasación con dicha rebaja, 
y que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Escr iba
nía del actuario p a r a cuantos deseen 
examinarlos no admitiéndose después 
del remate reclamación a lguna por in
suficiencia ó defecto de los títulos. 

Madrid 2 de Septiembre de 1896.= 
V.° B . ° = R u i z . = E l ac tuar io , Licencia
do RamónAguado O r i a . = E s c o p i a . = L i -
cenciado Aguado y Oria. 11.—P. 

Juzgados municipales 
CENTRO 

En el expediente de juicio verbal 
número 927 del corriente alio, seguido 
en el Juzgado municipal del Centro, se 
ha dictadosentencia, cuya cabeza y par
te dispositiva es como s igue: 

cSentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 7 de Septiembre de 1896, el 
Sr. D. Gabriel deMesaySánchez , Juez 
municipal suplente del distrito del'Cen-
U'o de esta Corte, habiendo visto este ex
pediente de juicio verbal A instancia do 
D. Timoteo Gutiérrez y Manzano, ma
yor de edad, soltero, del comercio de 
esta Villa, como cesionario de D. Fer
mín Pérez y Martín, contra D. José 
López Murcia ó sus herederos y suce
sores, caso de haber fallecido, que tuvo 
su último domicilio conocido en esta 
Corte, calle de la Visitación, núm. 10 y 
12, portería, de profesión portero y 
Guard ia de segur idad, sobre pago de 
doscientas cua ren ta pesetas, proceden
tes de un contrato fecha primero de Ma
yo último, intereses de demora eonve-
nidoe, que se devenguen en lo sucesivo 
y gastos de toda clase. 

Fallo que debo condenar y condeno 
A D. José López Murcia ó sus herederos 
y sucesores, A que paguen luego que 
sea firme cata sentenoia A D. Timoteo 
Gutiérrez y Manzano, las doscientas 
cuarenta pesetas que reclama é Intere
ses de demora, desde esta fcoha á razón 
de veinticuatro pesetas mensuales, con
denándoles asi mismo al pago de todas 
las costas y gastos de toda clase causa

das en este expediente y que por su 
morosidad se causen. Así por esta mi 
sen tenc ia definitiva, que se notitíoará A 
la par te demandad)* en persona si lo 
pide el actor ó en los estrados dol Juz
gado y por edictos en el BOLETÍN* OFI
CIAL y Diario de Avisos, lo pronuncio 
mando y firmo.=Gabríel de Mesa". 

Publicación.—Leída y publicadafué 
la anter ior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando en audiencia 
pública, certifico. Madrid fecha aute-
r io r .=Eus taqu io Santos Mauro.» 

Y con el fin de notificaba A los deman
dados por su rebeldía, se pone el pre
sente en Madrid A 9 de Septiembre de 
1896 .=^ .* B . n . = C a b r i e l de Mcsa .=E l 
Seoretario, Eustaquio Santo3 Mauro. 

12. P . 

En el expediente de juicio verbal 
número 914 del corriente alio, seguido 
en el Juzgado municipal del Centro de 
esta Corte, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuya cabeza y par te dispo
sitiva se copia: 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid A 7 de Sept iembre de 1896, el 
Sr. D. Gabriel de Mesa y SAnchez. Juez 
municipal suplente del distrito del Cen
tro, habiendo visto este expediente de 
juicio verbal civil A instancia de D. Ti
moteo Gutiérrez y Manzano, mayor de 
edad , soltero, del comercio de esta Cor
te, que habi ta Plaza del Matute, núme
ro 6, contra D. José López Murcia ó 
sus herederos y sucesores, caso de ha 
ber fallecido, que tuvo su último donii-
oilio en esta Vil la,cal le de la Visitación, 
número, 10 y 12, porter ía , de profesión 
portero y Guardia de segur idad, sobre 
pago de doscientas cincuenta pesetas, 
procedentes de un contrato fecha 6 de 

i Junio último, intereses de demora con-
¡ venidos, que se devengueu en lo suce

sivo y gastos de toda clase. 

Fallo que debo condenar y condeno 
, A D. José López Murcia ó sus herederos 
, y sucesores, caso de haber fallecido, á 

que pague luego que sea firme esta sen. 
tencia A D. Timoteo Gutiérrez y Man
zano, las doscientas cinouenta pesetas, 
é intereses de dicha suma A razón de 
veinte pesetas mensuales, desde que 
sea ejecutoria esta resolución, que les 
rec lama, condenAndoles así mismo al 
pago de todas las costas causadas y 
gastos originados y que se originen en 
lo sucesivo por su morosidad, iucluidos 
los extrajudiciales. Así por por esta mi 
sentencia definitiva que se notificarA A 
la parte demandada en los estrados del 
Juzgado y por edictos en los periódicos 
oficiales BOLETÍN y Diario de Avisos, lo 
pronuncio, mando y firmo. = G a b r i e l de 
Mesa. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando en audiencia 
pública, certifico. Madrid fecha ante
rior. =Eus taquio Santos Mauro.» 

Y con el fin de notificarla A la par te 
demandada por su rebeldía, se pone el 
presente en Madrid A 9 de Septiembre 
de 1896.=V.° B.°=Gabr ie l de Mesa .= 
El Secretario, Eustaquio Santos Muro. 

12. P . 

ha dictado sentencia cuya cabeza y p a r 
t é dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid A 
7 de Septiembre de 1896; el Sr . D. Ga-
bri t ! dé Usera y Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito del Centro de 
esta Corte, habiendo visto este expe
diente de juicio verbal civil A instancia 
de D. Timoteo Gutiérrez Manzano, uia. 
yor de edad, soltero, del comercio de 
esta villa, Plaza de Matute, núm. 6, 
contra D. José López Murcia, ó sus he . 
rederos y sucesores, caso de haber fa
llecido, que^tuvo su último domicilio co
nocido en la calle de Visitación, núme
ro 10 y 12, por ter ía , de profesión porte
ro y Guardia de segur idad , sobre pago 
de ciento cincuenta pesetas, procedentes 
de un contrato fecha 30 de Junio últi 
mo, intereses de demora convenidos que 
se devenguen en lo sucesivo, costas y 
gastos de toda clase. 

Fallo que debo condenar y condeno 
A D. José López Murcia, ó sus herede
ros y sucesores, caso de haber fallecido 
A que paguen luego que sea firme esta 
sentencia á D. Timoteo Gutiérrez y 
Manzano, las ciento cincuenta pesetas 
que les reclama ó intereses de demora 
desde 19 de Agosto último, á razón de 
diez pesetas mensuales, condenándolos 
asi mismo al pago de todas las costas y 
gastos causados en este expediente y 
demás que se originen en lo sucesivo, 
por su morosidad, incluidos los extraju
diciales. 

Así por esta mi sentencia definitiva 
que será notificada en persona á la par
te demandada, si lo pidiere el actor ó en 
los estrados del Juzgado , y por edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avi
sos, lo pronuncio mando y firmo, Ga
briel de Usera. 

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentenoia por el Sr . Juez 
que la suscribe estando en audiencia pú
blica certifico. Madrid fecha anterior. — 
Eustaquio Santos Mauro.» 

Y con el fin de notificarla á los de . 
mandados por su rebeldía, se pone el 
presente en Madrid á 9 de Septiembre 
de 1896.=V.° B .°=Gabr ie l de Usera. = 
El Secretario, Eustaquio Santos Mauro 

1 2 . - P . 

En el expediente de juicio verbal 
número 928 del oorrientc año, seguido 
en el J u z g a d o municipal del Centro, se 

Dirección general de Obras públicas 
En vir tud de lo dispuesto por Real 

orden de 9 del ac tual , esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del pro 
ximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación 
de tos kilómetros 15 al 19 de la c a r r e 
tora de Chinchón A Ciempozuelos, pro 
vinoia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 15 972 pesetas 73 cén
timos. 

La subasta se celebrara en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, s i tuada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallAndose de 
manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y pía 
nos correspondientes, en dioho Ministe 
rio y en el Gobierno civil de la provin 
cia de Madrid. 

Se admitirAn proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Ministe 
rio de Fomento, en las horas hAbiles de 

oficina, desde el día de la fecha hnsta 
as cinco de la ta rde del día 19 de Oo-

tubre próxmio, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobierno* oiviieg 
de la Península, en ios mismos dln>, y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en pape! del sello dé 
a clase duodécima, arreglándose al nd-

junto modelo, y la cantidad que ha d e 
jonsignavse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta sorá 
de 160 pesetas en metAlico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
designado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
A cada pliego el documento que acredi-
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mAs proposiciones iguales, se procede
rá en el acto A un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 31 de Agosto de 189»>.=E1 
Director genera l , Ordóñez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . vecino de . . . según cédula 
personal núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha.. . , de . . . , último y 
de las condiciones y requisitos que sé 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios pa ra reparación 
de los kilómetros 15 al 19 de la carrete
r a de Chinchón A Ciempozuelos, provin
cia de Madrid, se compromete tomar 
A su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta eri 
que no se exprese determinadamente 
la cant idad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente A la ejecución de las 
obras , asi como toda aquella en que se 
añada a lguna cláusula) . 

(Fecha y firma dei proponente). 

Intendencia de Marina del departamento 
de Cartagena 

Secretaria 

D. Francisco Serón y Marengo, Co
misario de Marina y Secretario de la 
Intendencia de este depar tamento. 

De orden y por acuerdo del Sr. Iri-
tendente del depar tamento , de esta fe
cha cito, l lamo y emplazo á D. Mariano 
Martínez López, vecino que aparece 
haber sido de la ciudad de Alicapte, 
pa ra que en el término de diez días, 
contados desde la fecha en que este 
anuncio aparezca inserto en la Qacetb 
de Madrid, comparezca en la Secreta
ria de mi cargo á enterarse del expe
diente que contra el mismo se sigue por 
taita de pago del importe del plazo que 
venció en 30 de Junio último, del arren
damiento de la Almadraba de la Azo-
hia, del distrito de Mazarrón, y respon
der á los cargos que le resultan, en el 
concepto de que de no efectuarlo en el 
término y sitio prefijados, se le causarán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Car tagena 4 de Septiembre 1896. 
Francisco Serón. 

MADRID: 1896.—Eso. T ip . del Hospicio 


